
Solicitud información  

 

J 

Juzgado 01 Civil Circuito Restitución Tierras - Cauca - Popayán 

 

 

 

 

 

Para:Juzgado 10 Administrativo - Cauca - Popayán 
Vie 15/12/2023 3:24 PM 

 
Read: Solicitud información 
Elemento de Outlook 

 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama 
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo 
de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del 
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener 
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las 
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la 
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una 
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario 
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. 
 

Responder 

Reenviar 

MO 

Microsoft Outlook <MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e
@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

 

 

 

 

 

Para:Microsoft Outlook 
<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

Vie 15/12/2023 3:14 PM 

 
Solicitud información 
Elemento de Outlook 

 



El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios: 

Juzgado 01 Civil Circuito Restitución Tierras - Cauca - Popayán 
(j01cctoesrtpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Asunto: Solicitud información 

Juzgado 01 Civil Circuito Restitución Tierras - Cauca - Popayán ha enviado una respuesta 

automática.  

J 

Juzgado 01 Civil Circuito Restitución Tierras - Cauca - Popayán 

 

SE CONFIRMA RECIBIDO.  DESPACHO CERO PAPEL. NO ES 
NECESARIO ENVIAR EL DOCUMENTO EN FÍSICO. 
 
 

“Los memoriales, incluidos los mensajes de datos, se entenderán presentados 
oportunamente si son recibidos antes del cierre del despacho del día en que vence 
el término.” (Art. 109 C.G.P. Enciso 4º) 

 

 

 
JUZGADO 1 CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE 
POPAYAN 
Correo Electrónico: j01cctoesrtpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Dirección: Carrera 5 # 3 - 74, Sector Santo Domingo 
Teléfono: (602)8240000 ext. 541 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama 

Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo 

de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del 

mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener 

consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las 

que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la 

información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una 

autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario 

hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. 

J  

Juzgado 10 Administrativo - Cauca - Popayán 

 

mailto:j01cctoesrtpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j01cctoesrtpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

Para:Juzgado 01 Civil Circuito Restitución Tierras - Cauca - Popayán 
Vie 15/12/2023 3:13 PM 

 
005 AutoSolicitaInformacion.pdf 
376 KB 

 

2023-67 LINK EXPEDIENTE DIGITAL 

 
 
Señores: 
 
 
JUZGADO 01 CIVIL CIRCUITO RESTITUCIÓN DE TIERRAS  
Popayán - Cauca 

 
 
Expediente: 19001-33-33-010- 2023-00067- 00  
Actor: Marlen García Colorado y otros  
demandado: Nación- Ministerio de Minas y Energía y otros  
Medio de Control: Reparación Directa  
Auto Interlocutorio Nº 855  
Solicitud de Información 

 
 
 
 
En virtud del auto No. 855 se dispone: 
 
 
PRIMERO: Requerir al Juzgado Primero Especializado en Restitución de Tierras de 
Popayán, información sobre el estado jurídico y el asunto en el cual se decretó tal cautela, 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin10ppn_cendoj_ramajudicial_gov_co/EgIgSYigMgJChoNELOadkGkBzbN_2gqfWQzTGWCK8M58_w?e=FxIpwv
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin10ppn_cendoj_ramajudicial_gov_co/EgIgSYigMgJChoNELOadkGkBzbN_2gqfWQzTGWCK8M58_w?e=FxIpwv


cual es la finalidad de la misma, así como todo lo relacionado con su vigencia. 
 
 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR por estado electrónico a la parte demandante, como lo establece el 
artículo 201 de la ley 1437 de 2011, por medio de publicación virtual del mismo en la 
página Web de la Rama Judicial y a la dirección electrónica: arceabogado2@hotmail.com; 
darioarce68@hotmail.com 
 
 
 
Agradezco de antemano su valiosa colaboración 

 
 
Sandra Lorena Narvaez 

citadora  
 
 
 

Juzgado Décimo Administrativo Mixto de Oralidad de Popayán 
jadmin10ppn@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Atención de lunes a viernes de 8 a m a 12 m y de 1pm a 5pm 
Carrera 5 n° 3-74 Centro Histórico 

Solo se recibe correspondencia de manera electrónica.  
Agradecemos su comprensión 

 


